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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
El pago será adelantado, no adxultléndose sellos

d e  c o r r e o s .
Madrid....................................Ün m es...................  6  pesetas..................... Un m e s .  . . .  .
P r o v i n c i a s  U n  t r i m e s t r e .  .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre- ,
Extranjero.   Un trim estre.

20
30
45

REDACCION Y ADMUTlSTRACldN 
C A E l ^ E  B E I .  C A R M E S Í ,  S f f U M .  2 P ,

Húmero mumltOf 0,60

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B 1 p r e c i o  d e  l a  i n s e r o f ó n  
es de setenta céntim os por cada línea 6 fracción

REBAJA GRADUAL 
T«éa lns«rciin ouyo Importe exoeéa d« 2̂5 pM«tu el 10 por 109 

Idem id. de 250 id, el *30 por 100
Idem id. de 2.500 id. M3'‘perlOO
Idem id. d« 6,000 id. el 4ü per iOO

Las tis subastss se rigen por tarifa espaclaf.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O ___

P a r t e  o iic ím L

» Pmidenoia del Consejo de Ministros:
Beal^ decretos  ̂ 'nombrando Qobernoidores 

civiles de jBurgos y  Oviedo, resuectiva^ 
mente, d  2). Juan Polanco Crespo y  d  
D* J^sé María Caballero y  Montes.

NInIsterlo de la Gobernaolin:
Be*dí orden disponiendo que durante la 

oruseneia del Subsecretario de este Minis
terio, se haga cargo de los asuntos enco
mendados al mismo, D. Antonio Marín 
de la Bdrcena, Director gereral de Ad
ministración.

Otra disponiendo actúe en el Centro de Te
légrafos de Santa Cruz de Tenorife, otro 
Tribunal para encaminar las Aspiran
tes d Auxiliares femeninos de tercera 
clobse del Cuerpo de Telégrafos,

Otra disponiendo se manifieste elBeal agra
do con que S. M. el Bey (q. D. g.) ha visto 
el celo desplegando par los funcionarios

del Cuerpo de Correos y Telégrafos en las 
actuales circunstancias.

Binisterio íe Instnieeién Piblies j  Bellss Artes:
Beal orden determinando los casos en que 

los Auxiliares con categoría de Catedrá
tico están comprendidos en los derechos 
de examen.

Otra anunciando para suprovis^n por opo- 
siciónlibre una plasta de Profesora nume
raria de Labores de la Éscuela Normc l̂ 
Elemental de Maestras de Soria.

Otra anunciando la provisión de úna pla
za de Auxiliar vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Gijón,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que en tanto no se 

modifique el articulo 2P del Beglamento 
de 30 de Abril de 1873, quede en suspenso 
su aplicación respecto de los Torreros que 
han de prestar servicio en los faros de 
distintos órdenes.

Administraolén Central:
H a c i e n d a . — Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de

Pagos del Estado.—Loterías. — A 
de los pueblos y Administraciones do** 
han cabido en suerte los premios mano 
del sorteo de la Lotería Ñactonal cele v 
do en el dia de ayer.

Instrucción Pública.—Subsecreíaríí^. 
Anunciando la provisión por concu»so de 
la plaza de Auxiliar vacante en la  JEü' 
ctxla Superior de Industrias de Gijón.

PoMBNTO*—Dirección General de Obra» 
Públicas.—Puertos.—iÍMÍorisawdo don 
Enrique del Bio y Ferrer, para estable
cer una fábrica de salazón y comm va 
pescado en la playa de San Lázaro, do 
la Puebla del Caramiñal (Coruña)

Autorizando á la Compañía de los Fe- r >- 
carriles de la Babia la constr^iccíón en /o 
margen izquierda del rio Cadagua de i 
muelle de atraque.

Anexo 1.®—Bolsa.—Instituto Meteoi- • 
LÓGICO.—Observatorio de viAiníti 
Subastas.— Administración Prov> 
cial.—Anuncios onciALES.

Anexo 2.^—Edictos.
Anexo 3.® — Tribunal Sufre ’t-  ̂ \

DE LO Contencioso-ADMiNisT a  p 
Pliego 58.

PARTE OFICIAL

r U E S m C I A  DEL CONSEJO DE H T & O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

------
r m i D M c i A  DEL m m  d e  m n s T R o s

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Burgos á D. Juan Po
lanco Crespo, que ejerce igual cargo en 
la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Fresidente del CoiiBejo de Ministros,

Antonio B aura  y Bontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil

de la provincia de Oviedo á D. José Ma
ría Caballero y Montes, que ejerce igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

inttnio Maura y Moutauer.
 -----

mmSTERIO OOBEMACIÓN

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.) ha te-

nido á  bien disponer que, durante la au
sencia de esta Corte del Subsecretario de 
este Ministerio, se encargue interinamen
te V. I. del despacho de los asuntos enco
mendados al mismo.

De Real orden lo digo *á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 
1909.

CIERVA.
Sr. D. Antonio Marín de la Bárcena, Di

rector general de Administración.

Excmo. Sr.: Vistas las dificultades que 
se presentan á las solicitantes con resi
dencia en las Islas Canarias para tomar 
parte en la convocatoria para Auxiliares 
femeninos de tercera clase del Cuerpo de

Telégrafos, y conforme á lo indicado r o 
la condición 6.® de la Real orden de coa 
vocatoria del.® de Junio próximo pa* mi .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conf<>rnu* 
con lo propuesto por V. E., se ha d ig? n 1 
disponer que actúe en el Centro de 
grafos de Santa Cruz de Tenerife < t 
Tribunal, que examinará á cuanta s 
liciten, siempre que reúnan las cocdici 
nes prevenidas en la Real ord n d- « o. 
vocatoria y mediante instancia que 
berán presentar en aquel Centro.

De Real orden lo digo á V. K. para ü 
conocimiento y demás efectos. Dios gu - 
de á V. E. muchos años. MadrM, 9 
Agosto de 1909.

CIERVA. 
Señor Director general de Correos y 

légrafos.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) : ^
dignado disponer se signifique á V. E. su 
Real agrado por el celo desplegado por 
los funcionarios de Correos y Telógrafoa 
en los actuales acontecimientos.

De Real orden lo digo á V. E pera su 
conocimiento. Dios guárde á V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Agosto de 1909.

CÍERV\-
Señor Director general de Corr*)u« y lo  

légrafos.
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¥ BELUS AEtBS

REALES ÓRDENES
l im o . Sr.; Vistas las consultas elevada» 

on  motivo de lo dispuesto en la Real 
ordon  de 23 de Octubre último, publica 
d a  en la Gaceta de 11 de Hoviembre sl- 

lente, resolviendo una reclamación del 
Auxiliar de Letras del Instituto de Jo ve 
lla n o s de Gijón, D. Enrique Miranda, so
bre reparto de derechos de exauien, sub- 
sistiendj las razones expuestas en la 
tiísmá y fundadas, respecto á los exáme- 
!C9 de ingreso, en un Reglamento orgá- 
íico y privativo de exámenes dictado dê  
cu erd o  con el Consejo dé Instrucción

1 abiica, como el de ló de Mayo de 1901,
 ̂ por lo que atañe á los Grados en el de
2 de Mayo d© 18&9/©jécutorib,de ía Léy 
e 9 de Septiembre de 1857;
Oído el Consejo de Instrucción Públi-

a en general, o© acuerdo con el mismo, 
S. M. él Rey (q. D. g.) lía teñido á'bien 

?«olver ío si^uienté; '
Los cinco Áq^Úiares con categoría 

 ̂ : Oatedráticos ^pernumerarios que ac- 
?aífílente existen en los Institutos| gene- 
1*0  ̂ V técnicos y que prestan sus servi- 

ou los Institutos dé Madrid, que as- 
. 1  serón é ingresaron en el Profesora- 

• con arreglo al Real decreto dé 6 de 
alio <]. 1877, y que poseen el título de 

Catecb áticos supernumerarios, tie- 
íion (lei echo á formar parte de los Tribu- 
naies de as>goaturas, ingreso y grados.

2."" Los demás Auxiliares que han in
gresado en los Institutos, de Real orden, 
por concurso, ó pasando á su actual caté- 
gt iía cié la situación de Ayudantes, pue- 
dt 11 íorinar parte de los Tribunales d© 
examen de asignaturas cuando los Claus
tros respectivos lo estimen conveniente, 
pero no de los de ingreso y grados, cuya 
última facultad no les está concedida.

3.® A los Ayudantes no se les podrá 
Mitorizar sino para verificar el examen 
de sus alumnos oficiales, cuando por fal
ta del numerario y el Auxilig^ hubieran 
desempeñado Cátedra vacante hasta fin 
de curso, con tal que no se hayan dedi
cado á la enseñanza particular, y siem
pre por acuerdo del Claustro correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoía íidento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 dé 
Julio de 1909.

E. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; cumplimiénto del ariíou- 
lo 1.̂  y d© la primera disposicfón ¿ansi- 
toria del Real 4^retq ^e 24 4® 4?
Ií)08,

8. M. el Rey (g. D. g.) ha tímido á bien
disponer: '   '

Que se anuncie para proveerse por 
oposición libre una plaza de Profesora 
numeraria de Laboifés de la Escuela Nor  ̂ i 
mal Elemental de Maestras de Sorto, i

2.® Las oposiciones se verificarán con 
arreglo al Reglamento de 11 de Agosto de 
1901 y disposiciones posteriores aplica* 
bles.

3.̂  Las instancias deberán ser presen
tadas por las interesadas en el Registro 
General de este Ministerio dentro del im
prorrogable plazó de dos meses, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a ceta .

4.° Las aspirante» hábrán de justifi
car, en cumplimiento del artículo 10 del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908̂  que 
reúnen, antes de la terminación del refe
rido plazo dé dos meses, las condiciones 
siguientes:

a) Ser españolas.
b) No hallarse incapacitadas para ej cr

eer cargos públicos.
c). Haber cumplido veintiún años. 
á) T ^ er  el título de Maestra de pri

mera enseñanza Normal ó Silpérior, con 
arreglo al plan de 17 de Agosto de 1901, 
ó el certificado de aprobación de los ejer
cicios á los mismos.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deínás efectos. Dios guar
de á V. J. muchos ^ños. Madrid, 27 de 
Julio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se anuncie la 
provisión de una plaza de Auxiliar, va
cante en la Escuela Superior de Indus
trias de Gijón, al turno correspondiente, 
güe es él de concurso entré Auxiliares y 
Ayudantes repetidores de las Escuelas de 
Artes e Industrias, con arreglo á lo dis

puesto en el Real decreto y Reglamente 
de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios ^ a r  
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Atgoe 
to de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Mii'isterio.

 ------
wimmm d e  f o m e n t o

^
REAL ORDEN

limo. Sr.: Las variaciones introducidas 
en las plantilla» generales del Cuerpo de 
Torreros de faros, por haberse creado 
nuevas plazas en las categorías superio
res del mismo, hace absolutamente impo
sible la distribución de dichos funciona
rios en la forma prevenida en el artícu
lo 2-'’ del Reglamento de 30 de Abril 
dé 1873.

Esto no obstante, como son numerosas 
las instancias en que invocando el referi
do precepto reglamentario, solicitan loa 
Torreros su traslado de unos á otros fa
ros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en tanto no se lleve á efec
to la modificación en el citado articulo 
del Réglamentó, quedé en suspenso su  
aplicación en lo que respecta á las cate
gorías de los Torreros que han de pres
tar servicio en los faros de los distintos 
órdenes.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y démás efectos. Dio» 
guardé á V. I. muchos años. Mádrid, 6 d© 
Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERR^  
Señor Director general de DLrás PuBIicaa

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Bireeción Cleneral del Tesoro püOlico j  Ordenación Oeneral 
de pagros dél Estado.

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los puM os y  Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 

mayores de los 1003 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S a d m in is t r a c io n e s

15.586 250.000 Barcelona.
4.499 m .m o Madrid.

18:783 60.000 Valencia.
' 733 6.000 Santander.

7.048 : 6 000 Barcelona.
8.5Ó5  ̂ 6.000 Ferrol.

11.925 i 6.000 Málaga.
17.405 6.000 Coruña.

794 6.000 Zargoza.
481 6.000 Cartagena.

9.477 6.000 Barcelona.
7.480 6.000 éan Ildefonso.
4.400 6.000 Santander.
5.108 L 6.000 Madrid.

10.613 1 6.000 Madrid.
7.297 1 6.000 San Sebastián.
9.846 p 6.000 Santa Cruz de Tenerife*

16-928  ̂ 6.000 Bilbao-
4.061 lo .ó o o IVfedrid.

t0 .79f 6.000 Coruña.
^.598 6.000 Alicante.

10 d© Agosto do 190$.
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
peseta^ cada uno, asignados á las doñee* 
Uas afjogidas en los establecimientos de 
la B^jneflcencia Provincial de Madrid, han 
rebultado agraciadas las siguientes: 

Vicenta Tejero Pardo, Carmen Fran* 
<?isca Ridaura Flamerión, Micaela Ciria 
Sanz, Angeles Delgado Gómez, Benedicta 
García d e l Cerro, del Asilo de Nuestra 
Steüora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás efectos.

Madrid, 10 de Agosto de 1909.—Por 
orden, Cuéliar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pa ra  el sorteo que se ha de celebrar 

•w Madrid el día 20 de Agosto de 1909. 
H a de constar de, 37.000 billetes, al pre

ció de 50 pesétas el billete, divididos en 
décimos á 5 pesetas, distribuyéndose
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1  de  ..............
1  d e ..........
1   d e ..........

32  de 3.000..*.
1.545  de 500.

99 aproximaciones de
500 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero  ..........

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p rem io  se
gundo.................

99 ídem de 500 ídem 
id. para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero .....................

2 id. de 2.500 pesetas
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p r e m i o  
primero.............

2 ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo.

2 ídem de 1 730 ídem 
id., para los del 
premio tercero..

P e seta s

150.000
60.000
40.000
96.000 

772.500

49.500

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.460

1.6 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior fes el número 37.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las

aproximaciones de los x>remios segundo |
i y tercero. , I

El sorteo se efeetnará en el local des- ' 
tinado al feCto, «oU las solemnidades 

■ prescritas por la instrucción del RáitiÓ.
1 Y en la prof>iíi forma se harán después 
I sorteos especiales para adjudicar cinco 
I premios do 125 pesetas entre las donce- 
i lias acogidas en los Estal)!ecimiontos de 
i la Benehceiicia Provincial de Madrid, j  \ 
\ uno de 625 entre las boértañas de iiiili- j 

tares y patriotas muertos en cauípaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en eí sorteo, tienCn 
derecho, con la venia del Presidente, á  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde ha,yan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Mayo de 1909. — El Di
rector general, J. M. Agulló.

M I N I S T E M O  D:'  N S í P U r C i O N  PÚBLI CA
Y B L L L A S  A R T E S

S n í^ se c r e ta r ia .
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

R e a l orden de esta fecha, se anuncíala  
provisión por concurso de la plaza de 
Auxiliar, vacante en la Escuela Superior 
de Industrias de Gijón, dotada con el 
sueldo anual ó gratiíicación de 1.500 pe
setas anuales.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numerarios 
y Ayudantes repeiidores do las iLSCuelas 
de Artes ó Industrias, sólo podrán to- 
m ir parte en él los Auxiliares que lleven  
más dedos años de servicios en esta ca- 
tegoria y ios Ayuda)ites repetidores que 
CLU’!dí>íi más de cuatro, con arreglo á lo 
prcNamido en ci artículo 29 dol Reglameii- 
tode 6 de Ago-to de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á  este Ministerio en el término irapronxn 
gable do treinta días, á contar del si
guiente á la pubiicacióri de este anuncio 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r í d , por c.onducto 
y con informe de sus respectivos defes y 
acompañando ios justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Lsto anuncio debe publicarse en los 
Boletines ()¡ícíales de las provimdas y p<>r 
medio de edictos en las Escuelas de Ar
tos é industrias.

Lo que se advierto para (]ue las Auto
ridades respectivas dibpongan que así se 
verifique sin más aviso que el |> re se uto.

Madrid, 8 do Agosto de l9u9.^Ei Sub
secretario interino, A. de Castro.

MI Mí STEHIü  F O M E N T O

D irecc ión  O enera l d e  O bras P ú 
b licas .

P U E R T O S  
Visto el expediente instruido en ese 

Gobierno Civil á instancia de D. Enrique 
del Río y Ferrer, que solicita autoriza
ción para establecer una fábrica de sala
zón y conservas de pescado en la playa 
de San Lázaro de la Puebla del Cara- 
miñal:
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Resultando que aquél se ha trañiitado - 
con arreglo á las disposicionoJí vigentes, 
y c|üe durante el p e r í o d o  de info^rmación 
pública á o ue ha est ado sometida i a pe
tición no se ha presentado reclam¿?cion
algún  ̂ ^

Resultando qtle pasado este periodo, 
so presentaron dos escritos^ de oposicion 
suscritos el uno por D. Vicente Valde- 
rrama, y el otro por varios marineros,, 
ahoyando el primero que le fue denegada 
la autiíriitcU'ión que pidió para ostablecef 
un balnerio Oil los mismos terrenos quo 
ahora solicita el ^r. Del Río, y alegando 
los segundos que los tales terrenos son  
de gran utilidad para varar stis embar
caciones, tender redCíí, etc.:

Resultando que f u e r a  también del pe
ríodo de informad5n pública m  ha pre
sentado otro escrito firmado por vanos 
pescadores de la localidad, en el que ma- 
niñestíin que la fábrica de que sê  trata 
no perjudícalas operaciones propias de 
su profesión y que producirá grandes be
neficios á dicha localidad:

Resultando que durante el período de 
información oficial, han dictaminado fa
vorablemente todas las entidades llam a
das á intervenir, haciendo Constar que el 
establecimiento de dicha fábrica no per
judica á las industrias de mar ni á la salud  
pública, y que la petición á que alude e l 
Sr. Valderrama, do 31 de Octubre de 1891 
no fue denegada, sino devuelta por ser 
insuficientes los documentos que la acom
pañaban:

Resultando que los Ministros de la. 
Guerra y de Marina han manifestado que 
no hay invonvoniente en acceder a la  au
torización de quf' se trata:

Considerando que s e  favorecen los in 
tereses locales sin perjuicio do los del 
Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los inforrui s emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección G e n e r a l ,  ha tenido á 
bien disponer q*ue se autorice á D. Enri
que del Río y Ferrar para instalar la fá
brica que solicita en la playa de San Lá
zaro do la Puebla del Caí*arniñal, con su 
jeción á las condiciones siguientes:

1." í.as obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Coruña en 20 
de Marzo de 1908 por el Ingeniero do Ca
minos D. Estanislao Pan y Pérez, (habien
do ser la situación del terreno cormedido 
con respecto á las construcciones innie- 
diatas la que so deduce do la planta dibu
jada de carmín en los planos de dicho 
proyecto.

2.  ̂ So replantearán poi’ ol Ingerdoro- 
Jofe de la provincia 6 subalterno en quien 
dolegno, con asistencia ó l‘0 |)re^ontacióil 
dol concesionario, levantáiidose, por tri
plicado. acta y plano, con las aíoUaciurnvs 
necesarias y exprícsirin do ia (‘xtension 
saiporficiai d(d torj eno concedido, consig- 
náíulose la altura do la zona de vigilan
cia litoral sobro la ploaniar viva cquim:)- 
cial, ur¡o de cuyos ejemplares so remitirá 
á la 8pr(>bacióii de ía Superioridad, y una 
voz obtenida, se entregará otro ejemplar 
al c(»r)cesionario, archivándose ol tercero 
eii las oficinas de Obras Fúblicías de la 
provincia.

3.̂  ̂ Los trabajos deberán empezar en 
el plazo de tres ni eses y terminarán en el 
de dos años, contados ambos plazos des
de la fecha de la Real orden de la conce
sión.

4.° El depósito de 269 pesetas 30 cén
timos, constituido por el concesionario 
en la Caja General de D» pósitos. Sucursal 
do ia Coruña, el 25 de Junio de 1908, para 
acompañar á esta petición, se entenderá 
hecho á responder del cumplimiento de 
las condicionéis de esta concesión.
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5. Lasi obras se ejecutarán bajo la 
inspección j  vigilancia delingeniero-Jeíe 
o del subalterno en quien delegue> iien- 
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos qû e este servicio ocasione, así 
como los, del replanteo y reconocimiento 
ñnal ellos.

El concesionario establecerá los 
^^*orales de las puertas que dan á la ca- 
r^.etera de Padrón á Noya 15 centímetros 
imas altos que la arista del paseo de lá 
imisma, terraplenando el espacio inter
medio entre la fábrica y la carretera, y 
abriendo una cuneta al lado de dicha 
arista, la cual se Cubrirá con un caño de 
40 centímetros de luz por 40 de altura de
lante de dichas puertas, con cuya refor
ma desaparecerán las escaleras proyecta
das en ésta que son inadmisibles.

7.  ̂ El concesionario queda obligado á 
•î demoler el pretil de la carretera que da 
frente á la fábrica, y depositar los mate
riales en el sitio que se le señale.

8.° También queda obligado á susti
tuir la escalera que salva el desnivel de 
la zona de vigilancia y la carretera por 
una rampa para el paso de los vehículos; 
la  cuneta que se abra delante también se 
oubrirá con un caño de las dimensiones 
antes dichas.

mejor cumplimiento de las 
condicionen 6.*, 7.  ̂y 8.®' se atendrá el con
cesionario á las instrucciones que le dé 
por es^jrito el Ingeniero encargado de la 
carretera.

10. Terminadas las obras, el Ingenie
ro-Jefe practicará un reconocimiento de 
las mismas, y si las encontrara bien eje
cutadas y cumplidas las presentes condi
ciones, lo hará así constar en acta, que se 
•extenderá por triplicado, y á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á los 
del acta de replanteo, y una vez aproba
da aquella acta se acordará la devolución 
del depósito á que se refiere la condición 
4-*' y se autorizará la explotación de la fá
brica.

11. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de la vi
gente ley de Puertos, sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad, no 
pudiendo destinarse los terrenos ocupa
dos á otros usos que á aquellos para que 
se conceden sin autorización de la Supe
rioridad.

12. En el caso de que hubiere de eje
cutarse en la playa de San Lázaro de la 
Puebla del Caramiñal por el Estado, la 
Diputación ó por el Ayuntamiento obras 
declaradas de utilidad pública, yapara 
realizarlas fuera preciso utilizar ó des
truir las construidas por el concesionario, 
sólo tendrá éste derecho á ser indemni
zado del valor de los materiales, previa 
tasación pericial ejecutada conforme á las 
prescripciones de la Instrucción de 20 de 
Agosto de 1883, especialmente en su ar
tículo 14.

13. El concesionario se obliga á la ob
servancia de lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Enero de 1902 sobre con- 
itrato del trabajo con los obreros.

14. El concesionario dará aviso por 
escrito al Gobernador militar de Vigo 
del principio de las obras.

15. La construcción será vigilada por 
los funcionarios del Ramo de Guerra para

Cerciorarse déi cumplimiento de éstas 
Condiciones, á cuyo fin se les permitirá 
la libre entrada en las obras cuantas ve
ces sea necesario.

16. En caso de que los intereses de la 
defensa lo exija á juicio de la Autoridad 
militar y mediante orden suya, pondrá 
el propietario el muelle á disposición del 
Ramo lo Guerra, ó lo destruirá párcial ó 
totahiiente, sin derecho en uno y otro 
Caso á indemnización ni resarcimiento 
alguno.
. 17. La obra quedará sujeta en todo 

tiempo á lo legislado ó que pueda legis
larse en lo sucesivo sobre construcciones 
en la zona militar dé costas y fronteras.

18. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad de la concesión y una vez decla
rada ésta, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley general de Obras Pú
blicas y el Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, el del concesionario y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1909.>=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coruña.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Marcelino del Río Larrinaga, Direc
tor Gerente de la Compañía de los Ferro
carriles de la Robla, en el que solicita la 
concesión necesaria para la construcción 
en la margen izquierda del río Cadagua 
de un muelle de atraque, con su zona de 
servicio, que facilite la carga y descarga 
de las mercancías de dicho Ferrocarril, y 
declarar la utilidad pública de las obras 
á los efectos de la expropiación forzosa, 
y teniendo en cuenta los dictámenes fa
vorables emitidos por los Ministerios de 
la Guerra y M¿irina, Ayuntamiento de Ba- 
racaldo. Comisión provincial, Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, Ayudante de 
Marina y Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se acceda á lo 
solicitado con las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza á la Coiñpañía dé los 
Ferrocarriles de la Robla para construir 
en la margen izquierda del río Cadagua, 
en jurisdicción de Baracaldo, un muelle 
de atraque que facilite las cargas y des
cargas de las mercancías de dicho Ferro
carril en buques de alto bordo.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
D. Alfonso Churruca, en Bilbao, el día 25 
de Enero de 1908.

S.®" La construcción del referido mue
lle de atraque se llevará á cabo bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero-Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya, el 
cual, por sí ó por medio del Ingeniero 
en quien delegue, replanteará las obras, 
de cuya operación se levantará acta, que 
se extenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares, con el plano correspondiente.

se remitirá á la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez obtenida ésta, se en 
tregara otro al concesionario, archiván
dose el tercero en las oficinas de Obraa 
Públicas de la provincia^

4.*̂  Antes de dar comienzo á las' obras
consignará la Compañía concesionaria  en
la Caja General de Depósitos, ó en su Su
cursal de Bilbao, la fianza de 2.175,25 pe
setas, como importe del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan ai 
dominio público, debiendo exhibir el res
guardo correspondiente ante el Ingein^  
ro-Jefe, sin cuyo requisito no se procede
rá al replanteo de las obras.

5.*̂  El eoncesionario comenzará la s  
obras dentro del plazo de tres meses y las 
terminará en el de dos años, contándose 
ambos plazos desde la fecha en que 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real 
orden de concesión.

6.‘ Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero-Jefe de Alava y Vizcaya, el cual, 
ó el Ingeniero subalterno en quien dele
g u e ,  practicará un detenido reconocimien
to de las mismas; y  si las encontrara que 
se han cumplido en ellas todas las condi
ciones, lo consignará así en acta, que se 
extenderá por triplicado, y á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á las 
de replanteo.

Una vez aprobada el ^cta de reconoci
miento de las obras, se abordará la devo
lución de la fianza á la Oo/np^úi^ conce
sionaria, que queda obligada ^ 
vación permanente y al buen .estado del 
cargadero ó muelle de atraque.

7 !® Serán de cuenta de dicha .Compa
ñía los gastos que se originen eti el re
planteo, recepción final de las obras ó ms  ̂
pección de las mismas.

8.®' Las obras de este^ muelle de atrin
que se consideran de utilidad pública, y  
con derecho á la expropiación forzosa yr 
al aprovechamiento de los terrenos do» 
dominio público por parte de la Compa
ñía concesionaria.

O.®" Esta concesión se otorga con arre
glo al artículo 54 de la ley de Puertos, 
durante el plazo de concesión de dicho 
ferrocarril, sobre el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pudiendo 
el Estado anularlo cuando necesite los te
rrenos que ha de ocupar esta concesión 
por otras de servicio general, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la cita
da ley de Puertos.

10. El concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato del trabajo con los obreros.

11. Esta concesión caducará si el con
cesionario faltase á cualquiera de las an
teriores condiciones, precediéndose para 
la tramitación de la. caducidad con arre
glo á lo que preyiene la ley general de 
Obras Públicas y el Reglamento para su 
ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, participo á Y. S. 
para su conocimiento, el de lós interesa
dos en el expediente y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1909.==E1 Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Vizcaya.
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